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SEÑOR  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL     
MANIZALES – CALDAS                            
E.S.D. 
 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE OPOSICION A LA DIILIGENCIA DE SECUESTRE 
DEMANDANTE: MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA 
DEMANDADO: RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICADO: 2020-00099 
 
 
 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 1.053.859.151   
de Manizales Caldas abogado en ejercicio y titular de la T. P. No. 358.278 del C. S. de la J, 
actuando en nombre y representación legal del señor EBER CEBALLOS MEJIA, mayor de 
edad, identificado con  la cedula de ciudadanía C.C No.15.989.789 de Manzanares, Caldas, 
por medio del presente escrito  y obrando en mi condición de apoderado de confianza del 
señor CEBALLOS MEJIA por este medio me permito formular OPOSICION en el proceso de 
la referencia, en relación a la diligencia secuestro realizada por la señora corregidora de la 
vereda el remanso el día 28 de junio del 2021, diligencia la cual fue ordenada por su despacho, 
sobre el siguiente inmueble, predio identificado con la ficha catastral N° 
0002000000290363000000000 y  matricula inmobiliaria  número 100-110721 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Manizales, cuyos cabida y linderos: son 
los siguientes : Lote de terreno o solar de forma irregular,  ubicado en el Paraje de la Linda 
jurisdicción del municipio de Manizales,  caldas, constante de 54.00  metros de frente Por 
120.00 metros  de Centro,  distinguido en el catastro con el número 
0002000000290363000000000 determinado por las siguientes Linderos:  POR UN COSTADO 
CON PROPIEDAD DE PEDRO MENJURA HOY DEL VENDEDOR,  POR OTRO COSTADO 
CON LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA MONSEÑOR VALENCIA CANO,  ASOVIVIENDA Y POR 
LOS OTROS DOS COSTADOS CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR ///// inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 100-110721 Linderos tomados del 
título de adquisición, el anterior inmueble fue adquirido por el señor RAFAEL GERMÁN 
CARDONA ÁLVAREZ  por compra venta realizada a la señora OFELIA GAVIRIA DE 
GONZÁLEZ mediante escritura pública número 167 de fecha 18 de febrero del 2010 otorgada 
en la Notaría Quinta de Manizales, escritura debidamente registrada a la Oficina de Registro 
instrumentos  Públicos de la ciudad de Manizales en el folio de matrícula inmobiliaria número 
100-110721. 
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Es pertinente indicar como primera situación que el señor EBER CEBALLOS MEJIA, mayor 
de edad, identificado con  la cedula de ciudadanía C.C No.15.989.789 de Manzanares Caldas, 
fue quien atendió la diligencia de secuestro, realizada el día 28 de junio de 2021, efectuada 
en el inmueble antes referido, para lo cual inmediatamente   me llamo para que lo 
representara, dentro de dicha oposición, es importante mencionar que a la señora corregirá 
se le informó que mi representado, contaba con varias pruebas para probar la posesión que 
ha ejercido sobre el bien inmueble, no obstante mi presencia en el lugar, no fue de gran ayuda 
para mi representado, pues la señora corregidora,  no nos permitió aportar ninguno prueba 
siquiera sumaria y con ello no cercenó la posibilidad de ejercer una concienzuda y sobre todo 
justa oposición a la diligencia que se realizaba , y nos manifestó que dicha oposición debíamos 
elevarla ante su honorable despacho, aportando las pruebas que pretendíamos hacer valer 
dentro de dicho asunto, es por ello señora juez que de forma respetuosa hoy recurrimos a 
usted presento este INCIDENTE DE OPOSICION A LA DIILIGENCIA DE SECUESTRE. 

Señoría En vista de la manifestación de poseedor que hizo mi representado, se encuentra 
legitimado para presentar el incidente a la oposición al secuestro, el cual se encuentra 
reglamentado en el numeral 8 del Artículo 597 del Código General del Proceso, y máxime si 
la señora corregirá no, nos permitió hacer la oposición en debida forma en la diligencia de 
secuestro, señoría el incidente de oposición lo sustento conforme a los siguientes: 

I- HECHOS 

PRIMERO: Si bien es cierto que existe la escritura pública de compraventa, número 167 de 
fecha 18 de febrero del 2010 otorgada en la Notaría Quinta de Manizales, escritura 
debidamente registrada a la Oficina de Registro instrumentos  Públicos de la ciudad de 
Manizales en el folio de matrícula inmobiliaria número 100-110721, donde el señor RAFAEL 
GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, a título de venta pura y simple le compro el predio a la señora 
OFELIA GAVIRIA DE GONZÁLEZ, un lote de terreno en el cual no existía casa de habitación, 
y que fue mi representado quien la construyo para utilizarla como la vivienda de él y su 
familia, incluso señoría cuando el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, realiza la 
compraventa, mi representado ya venía ocupando el predio, desde varios años atrás, 
ejerciendo actos de señor y dueño, es importante mencionar que el señor RAFAEL GERMÁN 
CARDONA ÁLVAREZ, no ha ejercido actos de señor dueño sobre el bien inmueble objeto de 
la diligencia de secuestre. 

SEGUNDO: A pesar de que el lote hubiese sido negociado o comprado por  el señor RAFAEL 
GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, es mi representado el señor EBER CEBALLOS MEJIA es 
quien ha realizado actos con ánimo de señor y dueño como poseedor del inmueble tal como 
lo define el artículo 762 del código Civil, tanto así que fue el quien construyo la casa de 
habitación que existe hoy en día sobre el lote de terreno. 
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TERCERO: El señor EBER CEBALLOS MEJIA aparte de haber construido el inmueble, es 
quien lo ha mantenido, sufragando los gastos que pueda ocasionar, realizándole mejoras, 
desde el momento en el que empezó a ejercer la posesión material del terreno, situación que 
se materializo a un mucho más, con la posterior construcción de la casa de habitación.  

CUARTO: Cabe advertir, afirmación que se hace bajo la gravedad de juramento que el señor 
RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ solo firmo la escritura de compraventa, como se 
mencionó en las líneas que nos anteceden, toda vez que desde antes de la protocolización de 
la escritura de compraventa donde el demandado adquirió el predio, mi representado ya 
llevada varios años de estar ocupando el inmueble, por lo que aquel es decir el señor RAFAEL 
GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, no ha tenido la posesión material del bien inmueble. 

QUINTO: Señoría mi representado y su esposa  han  luchado codo a codo para mantener su 
propiedad en buenas condiciones de habitabilidad, y fruto del trabajo de la tierra, devengaron 
su sustento diario y el de sus hijos, allí la pareja de esposos, vio sus hijos crecer  y se 
mantuvieron en este lugar hasta el día hoy, inclusive, sigue siendo habitado por mi 
representado y su esposa y parte de su núcleo familiar, señoría el inmueble materia de debate 
y que fue previamente descrito, tiene como destino el lugar de habitación y sustento de mi 
representado y de su esposa, 

SEXTO: Señor juez mi representado continúa destinando el terreno al sembrado de café, 
plátano y yucas. Además el inmueble es administrado directamente por mi mandante y no 
existe ningún tipo de acuerdo de explotación económica, entre mi mandante, y el señor  
RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, en lo que respecta a la explotación económica del 
inmueble y/o  del terreno con sus respectivos cultivos, pues fue mi representado quien realizo 
la siembra de los mismos. 

SEPTIMO: El señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ no ha visitado el inmueble, ni 
ha ejercido los actos de señor y dueño, sustrayéndose de ejercer la posesión del predio, 
desentendiéndose por completo a ejercer y mantener su dominio mediante el pago de facturas 
de servicios públicos, de defenderlo contra la perturbación de terceros sustrayéndose de 
realizar mejoras en el inmueble, sustrayéndose del pago de impuestos y dejando en total 
abandono su derecho de dominio por más de 15 años.  

OCTAVO: Mi mandante ha permanecido en el inmueble de manera pacífica e ininterrumpida 
y reconocida, por más de 15 años, realizando junto a su compañera y sus hijos, actos de 
señores y dueños, cancelando facturas de servicios domiciliarios, defendiendo el inmueble 
contra de perturbaciones ajenas, pagando impuestos, presentándose como dueño y señor del 
inmueble frente a sus vecinos y a la sociedad en general, realizando mejoras en el predio, 
usufructuando el inmueble., y manteniéndolo sobre todo en condiciones de habitabilidad. 
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NOVENO: Mi poderdante ha poseído materialmente el inmueble por más 15 años, durante 
este tiempo siempre ha tenido el animus de señor y dueño del inmueble; respecto al corpus, 
ha actuado con total independencia, el mismo determinando cuales son los medios de 
explotación agrícola con los cuales hará el usufructo del inmueble, él mismo cosecha y obtiene 
las ganancias y nunca las ha repartido entre él y el señor RAFAEL GERMÁN CARDONA 
ÁLVAREZ, mi poderdante en compañía de su esposa realizaron varias mejoras en el terreno, 
para mantenerlo óptimas condiciones y 100% habitable. 

DECIMO: Mi representado ha ejercido el derecho de dominio del inmueble en su Totalidad, 
ha mantenido la posesión por un término superior de 15 años, y como se indicó, lo ha hecho 
de manera ininterrumpida, pacífica y publica, con independencia y autonomía en sus 
actuaciones para con el inmueble. 

DECIMO PRIMERO : La posesión material del inmueble ha sido pública, pues en la 
actualidad mi mandante siempre, se ha presentado como dueño del inmueble ante las 
autoridades administrativas, y ante los titulares del dominio de los predios colindantes, los 
vecinos del sector y colindantes, reconocen a mi poderdante como el dueño del predio, y no 
al demandado señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, situación está que podrá ser 
probada por mi representado en la audiencia respectiva, cuando se practiquen los 
interrogatorios a los testigos aportados por este profesional del derecho. 

DECIMO SEGUNDO : Señor juez mi representado y su esposa, al igual que sus hijos, 
protegieron el bien del deterioro lo mejoraron, mantuvieron en buenas condiciones, y así lo 
continua manteniendo mi representado, en muy buen estado, pintándolo, como se dijo con 
antelación manteniéndolo habitable, lo defiende contra terceros lo habita y utiliza como su 
hogar, además paga  los impuestos, así mismo mi representado se ha mantenido, como 
poseedor de buena fe amparado en un justo título de posesión qué ha ejerció de manera 
ininterrumpida en forma pacífica pública ejerciendo sobre el inmueble actos de señor y dueño 
defendiéndolo de perturbaciones de terceros efectuando mejoras, construcciones, y le realiza 
mantenimiento a las mismas.   

DECIMO TERCER0: Es el señor EBER CEBALLOS MEJIA, quien realizada las siembras, 
recoge los frutos de los cultivos, desyerba, mantiene en buenas condiciones los caminos de 
acceso al predio,  desmaleza, fumiga las siembras para protegerlos de las plagas e insectos, 
abona sus cultivos,  señoría es mi representado sin lugar a dudas el poseedor material del 
predio, es este quien lo usufructúa  y realiza todas y cada una de las tereas antes descritas y 
no el demandado RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ. 

DECIMO CUARTO: Frente al inmueble nunca se ha producido acuerdo alguno con el 
demandado para la explotación y/o usufructo del inmueble, ni tampoco se ha realizado por 
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disposición de autoridad judicial, señoría  el inmueble siempre ha sido administrado por mi 
poderdante y su esposa. 

DECIMO QUINTO : Señoría el inmueble materia de debate y descrito en varios de los hechos 
que nutren el  presente incidente de oposición, es susceptible de adquirirse mediante el 
usucapión., pues el predio no pertenece a ninguna entidad pública, ni del estado, es por ello 
que mi representado, lo ha venido ocupando, con la plena intención y deseo, de que con el 
paso del tiempo, lo  pueda adquirir mediante un proceso  VERVAL DE PERTENENCIA POR 
PREESCRIPCION EXTRA ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, pues tanto él, como el 
predio, cumplen con las condiciones y requisitos que exige la ley colombiana para que se 
adquiera un predio por prescripción extra ordinaria adquisitiva de dominio. 

DECIMO SEXTO: Mi representado manifiesta no haber obtenido ninguna clase de provecho 
económico y/o personal del crédito hipotecario realizado entre el señor RAFAEL GERMÁN 
CARDONA ÁLVAREZ, y su acreedora hipotecaria la señora MARIA NUBIA VALENCIA 
CARMONA. 

DECIMA SEPTIMA: El señor EBER CEBALLOS MEJIA, desconoce el lugar de domicilio o de 
residencia del señor RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, quien aparece como 
propietario del bien inmueble en el respectivo certificado de tradición. 

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, le solicito muy respetuosamente al señor juez   las 
siguientes: 

III-PRETENSIONES 

PRIMERA: Sea reconocida la posesión de mi representado el señor EBER CEBALLOS MEJIA, 
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía C.C No.15.989.789 de Manzanares 
Caldas y por tanto se ordene el levantamiento de la medida cautelar y la cancelación de la 
diligencia de secuestro que pesa sobre el inmueble. 

 PRETENSION SUBSIDIARIA 

PRIMERA: En caso señor juez de que a mi mandante no le sea reconocida la posesión que 
actualmente ostenta, le solicito muy comedidamente se sirva tener en cuenta. Que mi 
representado ha realizado varias mejoras dentro predio objeto de secuestre, y que dichas 
mejoras las estima mi representado, en suma $160.000.000 ciento sesenta millones de pesos 
M/TE, esto teniendo en cuenta las edificaciones por el construidas en el terreno, perseguido 
por la acreedora hipotecaria del demandado, señor juez en el terreno también actualmente se 
encuentran cultivos de  plantados, yuca, mandarinos, entre otros que fueron sembrados  
sobre el predio de su propia mano y de propio peculio. En el hipotético evento de que se remate 
el bien inmueble, tal como estipula los art 444 y siguientes del C.G.P 
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III-FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A juicio de la Corte, la falta de asistencia de un abogado que represente a opositores y 
tenedores - que no es absoluta pues en el curso de la diligencia sí puede ser nombrado por la 
persona que así lo decida -, es en cierta medida consecuencia de la ejecución inmediata de 
las medidas cautelares prevista en la ley procesal y declarada exequible por la Corte. Lo 
decisivo para la Corte es que en el trámite procesal existan las suficientes garantías y 
recursos, de modo que no se genere una situación de indefensión. La medida legal que 
ciertamente persigue una finalidad legítima - evitar un fallo inocuo y asegurar la tutela de los 
derechos -, no solamente es idónea para lograr ese objetivo, sino que resulta razonable y 
proporcionad. 

En efecto, la condición de tenedor o de opositor se acredita con prueba sumaria; el juez o el 
comisionado pueden de oficio aclarar los hechos practicando pruebas; si se admite la 
oposición y la parte a la que se niega la reposición insiste en el secuestro, éste se practicará, 
dejando al tenedor o poseedor en calidad de secuestre; la oposición da lugar a un trámite que 
se resuelve mediante un auto que es apelable; el tercero poseedor que no se opuso a la práctica 
del secuestro o aquel que se opuso pero no estuvo representado por apoderado judicial, puede 
solicitar al juez del conocimiento, dentro de los veinte días siguientes, que reconozca su 
posesión material al momento de realizarse la diligencia y en caso de obtener decisión 
favorable, proceda a levantar el secuestro sobre los bienes; la parte contraria queda notificada 
de las medidas cautelares el día en que se apersona en el proceso o actúa en su práctica o 
firma la respectiva diligencia, pudiendo entonces impugnarlas judicialmente. 

Cuando por medio de la rama jurisdiccional del Poder Público, se condena, o mejor, se paga 
una obligación no de manera personal sino con bienes muebles de tercera persona que no es 
deudor, pues, más justo es el código cuando para el secuestro de bienes inmuebles primero 
erige el embargo, con el certificado del registrador, en donde se exige o mejor, consta cuál es 
el bien, y si esa persona que no está en la diligencia, quiere luego intentar incidente de 
desembargo, al secuestro lo puede hacer, mas no si estuvo en la diligencia, y no lo supo hacer, 
o porque no es abogado y no sabe hacer la oposición o por cualquier otra circunstancia no la 
pudo hacer; puede y naturalmente pierde la posesión, pues es una de las formas de adquirir 
el dominio, en nuestro derecho privado, Condición ésta que sí resulta en un criterio, 
inconstitucional, pues ella significa que la sola presencia en una diligencia judicial priva al 
afectado, por manera definitiva y absoluta, de la posibilidad de hacer valer por vía incidental 
sus derechos en los objetos secuestrados. Indudablemente, para que se satisfagan las 
garantías constitucionales de defensa, se impone que el afectado goce de oportunidad para 
allegar y controvertir pruebas y de suministrar en forma idónea sus explicaciones y 
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argumentos. Cierto es que los actos de oposición en diligencias judiciales, como la de 
secuestro, pueden realizarse directamente por el afectado, sin que se exija su representación 
por abogado inscrito (ordinal 4º artículo 28 del Decreto número 196 de 1971). Empero, ello 
no significa que todos los ciudadanos se encuentran en condiciones para ejercer, por sí solos, 
los diversos actos que envuelve la idónea defensa en tal caso, sino que, simplemente 
constituye una opción que le permite, a quien se considera apto para ese efecto, realizar por 
sí mismo, los actos propios de su defensa. Más no puede admitirse que su sola presencia en 
la diligencia de secuestro constituya idóneo ejercicio de su defensa, al extremo de que su 
silencio le haga precluir, le prive, por manera definitiva y absoluta, de la oportunidad de 
demostrar y hacer valer en incidente posterior su derecho al bien secuestrado". 

Por el contrario, en su finalidad esencial se aviene a la Carta, pues protege la posesión 
material, indebidamente interrumpida, sobre bienes secuestrados que no corresponden al 
entrabamiento litigioso de las partes que se debaten por su derecho, sino a un tercero ajeno 
a ellas, y porque condiciona el levantamiento del secuestro a una decisión judicial favorable 
al tercero, que sólo tomará previo el trámite procedimental de un incidente en el que tanto la 
actuación de las partes como la del tercero, le dejarán en claro al juez si éste tenía o no la 
posesión del material y al por lo tanto tiene o no el derecho a que se le respete 

Además, no se puede interpretar como conducta concluyente de renuncia al reclamo de un 
derecho el hecho de hacerse presente, o, como casi siempre acontece, de tener que estar 
presente, en silencio, en una diligencia judicial que atañe a otros pero que afecta ese derecho. 
Nadie, en su calidad de tercero poseedor, tiene la obligación de estar predispuesto ni siquiera 
sumariamente a una intempestiva actuación judicial de la que no es parte". 

Agregase que, en concordancia con el principio de la igualdad de las personas ante la ley, que 
se desprende de la protección que el artículo 16 de la Constitución consagra en beneficio de 
los bienes de todas y no sólo de algunas de ellas, resulta incompatible reconocer el derecho a 
solicitar el desembargó de un bien a un tercero ajeno a un proceso únicamente cuando no 
haya estado presente en la diligencia de secuestro y negarlo al que lo haya estado. 

Señoría como se mencionó al inicio del presente incidente de oposición, a pesar de que mi 
representado estuvo asistido por mí en la diligencia de secuestre, no fue mucho lo que se 
pudo hacer, pues la señora corregidora, manifestó que la oposición debíamos hacerla frente 
a su honorable despacho, y como se dijo en las líneas que nos anteceden, en la práctica de la 
diligencia de secuestre, se nos cercenó ese derecho de defensa y de contradicción que por 
mandato legal, y sobre todo de rango constitucional, que nos asistían en dicha diligencia a mi  
representado y a este profesional del derecho, es por ello que hoy acudo hasta los estrados 
judicales judiciales, en aras de proteger y salvaguardar los derechos de un ciudadano, que no 
cuenta con ningún grado de escolaridad y que acude a la ayuda de un abogado para que  lo 
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asista, y que incluso con la aistecia de este ultimo, nos encontramos con situaciones como 
las que permearon la diligencia de secuestre realziada por la señora corregirá de la verda el 
remanso. 

IV- PRUEBAS 

 TESTIMONIALES:  

A fin de corroborar lo anteriormente expuesto me permito solicitar se recepción el 
interrogatorio de las siguientes personas, quienes rendirán testimonio a fin de probarse la 
posesión que ostenta el señor EBER CEBALLOS MEJIA por más de 15 años: 

 Señor JUAN CARLOS ARRENDO MONTES, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 1.030.6141.168 de Bogotá. No posee correo electrónico. 
 

 Señora MARÍA LUCIA VARGAS CASTAÑEDA, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 30.298.559 de Manizales- No posee correo electrónico. 
 
 

 Señora VIVIANA DENNIS BERNAL DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.053.803.525 de Manizales - No posee correo electrónico. 
 

 Señora GLORIA AMPARO LOPEZ JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 30.291.095 de Manizales  - No posee correo electrónico. 

Es pertinente indicar señora juez que todos los testigos y mi mandante se conectaran de 
manera virtual por medio del correo electrónico del suscrito 
francoabogadosmanizales@gmail.com o si es necesario comparecerán a la sala de audiencias 
del palacio de justicia de Manizales cuando a bien lo dispongan, para que rindan sus 
declaraciones bajo la gravedad de juramento, sobre los hechos que hacen parte integra del 
presente incidente de oposición, tal como lo preconiza el art 212 del C.G.P. 

 INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito señora juez muy comedidamente decretar y practicar el interrogatorio de parte a mi 
mandante, para que bajo la gravedad de juramento declare sobre todos los hechos que hacen 
parte integra del presente incidente de oposición. 

 PRUEBA PERICIAL 
 
Solicito señora juez muy respetuosamente se sirva, de la lista de auxiliares de la 
justicia, nombrar un perito evaluador, para que este  realice  el peritaje y la 
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sustentación del mismo en audiencia, lo anterior como se encuentra reglado en el Art 
226 del C.G.P. 
 

 DOCUMENTALES: 
 

 Cuatro declaraciones extraproceso  rendida por las siguientes personas. 
 Señor JUAN CARLOS ARRENDO MONTES, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.030.6141.168 de Bogotá.  
 

 Señora MARÍA LUCIA VARGAS CASTAÑEDA, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 30.298.559 de Manizales.   

 

 Señora VIVIANA DENNIS BERNAL DIAZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.053.803.525 de Manizales. 

 
 Señor EBER CEBALLOS MEJIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía C.C No.15.989.789 de Manzanares Caldas. 
 

 Señora GLORIA AMPARO LOPEZ JIMENEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 30.291.095 de Manizales. 

 
 Facturas de servicios públicos domiciliarios. 

 
 Fotografías del lote de terreno, y de la vivienda construida por mi representado, la cual 

es ocupada por el su familia. 
 

 Plano del predio, elaborado por el topógrafo CARLOS ANDRES LOPEZ LOPEZ licencia 
número 10-18047 CPNT. 
 

V-ANEXOS 
 

Poder que me faculta para actuar, y todos y cada uno de los documentos aducidos como 
prueba. 

VI- NOTIFICACIONES 
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 DEMANDANTE: MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA, calle 65 C  Numero 40- 49 
barrio las colinas de la ciudad de Manizales, no posee dirección de correo electrónico 
para efectos de notificación electrónica. 

 
 El apoderado de la señora MARIA NUBIA VALENCIA CARMONA. 

 
 DR JUAN DANIEL MOLINA LOPEZ. , las recibe en la secretaría de su despacho o en 

su oficina de abogados ubicado en la Carrera  24 Número 22-36 oficina 603 edificio 
Sociedad Caldense de Ingenieros Civiles de la ciudad de Manizales Cel.:    3 16 327 
0191. Tel:. E-mail: jj-abogadosasociados@hotmail.com 
 

 DEMANDADO: RAFAEL GERMÁN CARDONA ÁLVAREZ, se desconoce su lugar de 
domicilio. 
 
 

 EL POSEEDOR: EBER CEBALLOS MEJIA, lugar de residencia – barrio la linda de la 
ciudad de Manizales la quinta baja manzana 12. 
 

 EL SUSCRITO APODERADO, Carrera 24 número 54-75 Edificio Bochica Oficina 204, 
numero de contacto 3205200147, correo electrónico 
GYC.GESTORESYCONSULTORES@GMAIL.COM  

 

 
Del señor juez;  
 
 
 
 
 
JUAN DAVID GÁLVEZ MOLINA  
CC. N° 1.053.859.151   de Manizales,  
TP. N° 358.278  del C.S. de la J. 
 








































